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Entregas de mando.—Se aprueba la entrega de

mando -del destructor Gravina, efectuada el día 4 de

julio del 'año en curso pbr el Capitán de Fragata don
•

Miguel A. Liaño Pacheco al de su igual empleo don

Enrique Barrudo Duarte.

.MiLdrid, 30 de- agosto de 1947.
e

El Almirante encargado del Despacho,

ALFONSO 'ARRIAGA.
f

-,— 5e aprueba la entrega _de mando del petrolero
Plutón; efectuada el día i de julio del año en curso

par el Capitán de Coileta D. Enrique Manera y Re-'.

guera al su igual empleo, D. César Lora Luis.
Madrid, 30 de agosto de 1947.

- El klmirante encargado del Despacho,
ABIÉoNso ARRIAGA.-a.

Se aprueba la entrega de mando del buque
escuela 'Virgen ,de ki Caridod, efectuada el día 5 de

julio del año en cursa por el Capitán de Corbeta don

José Poblaciones García al Teniente de Navío don

Vicente Alberto Lloveres.. _

Madrid, 3o-,de agosto de (1947.

•

- El Alinirarite encargado del DesPacho,
• ALFONSO ARRIAGA •

SERVICIO DE PERSONAL
•

Ascenws.—.—Declarado apto para el ascenso por. ,la
Junta de Clasificación y Recompensas el Alférez de

Navío-,(m) don Luis Arnorós Mira, se le promueve
a Teniente de Navío, con antigüedaye 1.° 'de sep

tiembre de 19/11 y efectos administrativos ,a partir de

la revita del próximo mes de septiembre, Ingresando
con su nuevo empleo en la Escala Complementaria,
en la que se esea).afonará a continuación de1 Teríieh-1

te de, Navío (m) don Antonio Martín Gomá.
No ascienden los que le preceden en .el escalafón

por no reunfr las condiciones necesarias para ello.

Madrid, 28 de ¡gasto-de 1947.
El Almirante e`ncargado del DesPacho,

,

_ALFONSO ARRIAGA.

Excmos. Sres. Vicealmirante jefe del Servicio de

Personal, Comandante General de la »Base Naval
de Baleares y Geneal Jefe Superior de Contabi

lidad.

illar,s-tranza de la Armada.--Nomliramiento.-:-Co
mo resultado del concurso convocado por la Orden
ministerial de 28 de enero de 1947 (D. O. 1-11,1m. 25)
se nombra Capataz segundo (Carpintero ,calafate) de
la Maestranza de la Armada al Operario dei:jyrime
ra del mismo ,oficio. y 'Abestranza D. José Albarracín
Llopis, con la antigüedad (le esta :fecha y Jectos ad
ministrativos desde la 'revista del mes próxin-ioI quel
dando,dqstino en el Ramo de. Ingenieros del TU:serial
de C,ártag-ena.
iNtatIrid,`,28 de agosto de 1947.

El Almirante enttargado del Despacho,
ALFONSO ÁRRTAGA.

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
- Marítimo (-e- Cartagena, Almisante jefe del Ser

' vicio de Personal y General Jefe Superior de Con--
tabilidad. ,

•

Continuación en el servicio.—Se concede la emú
,/

, nuación CU_ el- servicio, en lós, reedganches ,que se

,expresan,, con 'arreglo ,a lo dispuesto en la norma. 19
de las dictadas por Orden. ministerial de iii. de agas
to de'194o (D. O. núm. 189) al 'Siguiente personal

r de Marinería :1
,

Cabo seguido. de Mainiqbra.

-'

Fé1iRuiz Lazan.—En primer feenganche-, por
cuatro afícs, partir7,del,día 5` de julio de t947, fe
'cha en la que cumplió los cuatro afips de•-,servicios
efectivos.

•

-

Cabo--segundo Torpedista.

4Jbaldo Gordo González.—En primer reenganche,
por cuatro años; a parir del dia. 4 deistaib de 1947,
fecha en la.que cumplió los cuatro afíos de servicios

•

•

e

Cabo primero Amanuense.

.•

Francisco Roca Martín.---En segundo --reeng-anche,_
'por .cuatro años, a partir-dell día 114, de septiembre.
- de 1947, fecha en la que -cumplirá los ocho años de
-servicios efectivoSI

Cabo segundo Amamtense.

.•

Juan Manuel Cuenca Escuder(3.—En primpr reen
'-g-anche, por cuatro arios, a partir del día 4 de julio
dej947, fecha en la que cumplió 10 cuatro años de

servicios efectivos.
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Marinero Especialista Artillero.
(

Miguel Rivero 1\I*rtín.—En primer reenganche,
. •

por cuatro años, a partir del día 4 de julió de 1947,
fecha en la que cumplió los cuatro aflos de servicios.
efectivos.

7

dffirinero Espt.ciaiista Radiotelegrafista.

M.Ouel Díaz Mastache.—En primer reenganche,
por cuatro años, a partir del día 14 de julio de 1947,
fe{:ha en ja que 'cumplió los cuatro años de servicios
efectivos.

Marineros Especialistas ,Mecánicos.

José López* 1)&1:Ie.—En primer- reenganche, por

cuatro afic,s-, a partir del día 4 de julio de 1947, fe

cha en la que 'cumplió los cuatro años de servicios

efectivos. (
- Juan L. Pereira Lorenzo.—En pfimer reengan

che, por cuatro años, a partir del día 4 de julio de
1.947, fecha en.la _que cUmplió los cuatro años de ser

vicios-efectivos.
,

a
,

:
.

• ,Angel Paulino Dueñas Gutiérrez. — En primer'
reenganche .f por --tres

• años, once meses y veintisiete
,

días, contados a partir del día en que efectúe su

av presentación yor hallarse en situación de "licencia
;

do" en. Santander. .

.

.

Pedró Juli6 César Iglesias Dillk.---,---Fin primer
reenganche, ir):or cuatro años, a partir del día en que
efectúe su presentación, por hallarsé en situación de
"licenciado". en V'énta del .Llano (Asturias).

,Marineros Especialistas Ananaenses.

f'
Pruriencio Suárez González.—OEn primer reeng-an

che, 'por cuatro años, a partir da día 4 do julio de

1947, fecha en la que-cumplió los cuatro años de- ser
vicios- efectivos, contados a partir del día en cilue efec
tuó su - prAelitación por haberle sido concedido• su
*ingreso en la Armada.

Franciscos Calderón Fernánde7.--Eia primer reenT

riche, pot Cuatro arios, a partir del día 24 a. julio -

(le 1947, fecha ..en la que dejó 'extinguido su -ante-rior
compromiso.

'

Benigno \ Sanz Hernández.—En pr-ithr reengan
che, por cuatro 9.fíos, a partir del día 4 de julio
de I947, fecha -en- la que curtorplió los cliatro afíos,de

Marineiro de Oficio -Panadero.
•

Agustín Perín González.—En primer teenganche,
por cuatro añds, a partir" del día en pue efectúe su'

presentación, por hallarse en situación de "licencia
do" en Astorga. •

Madrid, p8 de agosto de 1947.)
44.

El Aimirnnte encargado del Despacho,
ALFONSO ARRIAGA.

Excmos. Sres....
I

«I*

Coi:ítinuación en el servicio.-7-Se cóncede la conti
'nuación 'en el servicio, en los reenganches que se

expresan, c`on arreglo,a lo dispuesto en la norma 19
de las dicta,dás\--por Orden ministerial de 14 de agos
tc de 194o (D. O. núm. . i8 al siguietite personal
de Fogoneros: -

-

•

CabOs segundos Fogofteros.
•

AildréS Martínezs)Casal.—En cuarto reenganche,
por cuatro años, a. partir del día- 27,de agosto de I947,
fecha en, -la que dejó extinguido lu anterior compro
miso.

José Soto' Lago.—En cuartc reenganche, por cua

tro años, a partir, del vdía 29 de junio de 1947. fecha
en la. que dejó extinguido su anterior compromiso.•

•

servicios efectivos.

Marinero

Juan Leira Carpentt.s—En reenganche, por,
cuatro años, a.partir del día 4 de- julto de 1947, fe
cha en -la que cumplió -los cuatro años de servicios
efectivos.

,é

iVladrid; 28 (le agosto de '19-47. •

El Almirante encargado del Despacho,
*I- A

-

z-vI;FONSO ARRIAGA.

Situaciones Por haber cumplido en 7 de julio
los dos años dé- situación de "reserva", pasa a la
‹situación de "retirado" en dicha fecha el Teniente
Coronel Farmacéutico:. ¿.le la Armada D. Emilio Fet
nández-Espina Torremocha.,

Madrid, 28' de agosto de 1947.,

El AluSirahte encargado del Despacho,.
ALFONSO MRIAGA.

-Ewxcmos. "S'res. Almirantes Jefes del Estado Mayór
'de la Armada y del Servicio de Personal e Ins
pector General de Sanidad ¿de la Armada.

Excmos. Sres.

•••
mor

N. •

CUPOS dr Maestranzq Exccdente.—Con arreglo a
lo dispuesto esti la Orden ministerial de 30 de mayo
de 1945 (D. G. nílm. 124), de conformidad con 10
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propuesto por el Servicio de Personal y una vei
1imihadas las Segunda y Tercera Secciones de 1a.

_Maestranza Ex-Cedente, así corno los individuos de

la Primera que lo han ‘sOlicita0 tomar parte en .el
concritso .anunciado por la Orden 'ministerial de 28

de ..enero de 1947 (D. O. niun. 25) y los que., aun
habiendo solicitado, renunciaron al exa,«I'nen, se dis

pone qüe los cupos máximQ5,_ de dicha .Maestranza
para la -..revita administrativa de I.° .de septiembre
próximo sean los siguientes':
Departamento Marítimo de Car-tagena.
Departamento Marítimo de, Cádiz'
Departamento Marítimo de 'El F

jurisdicción Central de- IVIarina... -

Base Naval de Baleares...

Madrid, 28 de agosto de 1947-

•
• •

e rtr ol del'
• • • • • •

•
• • •

• • • • • • • •
•

• • 1

IOI

159

, 27
3

21

El 'Almirante eficarg,p.do del Despacho,
ALFONSO ARRIAGA.

Excmos. Sres.... ,

Sres....

Separación temporal del servicio.—Corno resulta

do de expediente incoado al efecto, y a petición del

interesado, se concede -la separación temporal del

servicio al Auxiliar Administrativo de tercera de la

Maestranza' de la Armada D. José Manuel Parajes
Pérez, eón arreglo a lo establecido en el artículo 69
del vigente yeglamento provisional de dicha Maesk

tranza.

Madrid, 28 de agosto de 1947-
Almirante encargado del Despacho,

ALFONIO ARRIAGA.

Excmos. Sres. Almirantes Jefes de la, Jurisdicción
Central y del Servicio de Personal y General Jefe
Superior de Contabilidad:

•

REQUISITORIAS

Francisco Aristondo Urquiola, hijo de. Francisco
y -de :J.N.,delina, natural de Ondárroa (Vizcaya), na

cido el 6 de •enero de -1919, de estado soltero, profe
sión' pescador, inscripto al, folio Sil de 1934.de Ins

cripción Marítima del 'Trozo de Lequeitio;
Pedro Plaza Arrizabalága,) hijo de José y de Ca

li,xta, natural' de Ondárroa (Vizcaya), nacido ,el 4 de

agosto de 1918, de estado soltero, profesión pesca

dor, inscripto al folio 38 de 1934 de Inscripción Ma--\

rítima del Trozo de Lequeitio;
José' Urquiza B'adiola, hijo de José Domingo y de

Inés, natural dl Ondárroa (Viicaya), nacido el IO dé
diciembre de (1916,. (le estado saltero, profesión pes
cador, inscripto al folio 49 de 1931 de Inscripción
Marítima del Trozo de Lequeitio;
Las tres individuos están.procesados en causa que

se instruye por este Juzgado Militar de Marina por
el delito de evasión a/ extranjero a bordo del bote

auXiliar del pesquero Pranciscorena, de base en el

.puerto de Ondárroa. EncontrándoSe isricursos en los

dasos previstos en los m'imeros cuarta y quinto dé la
4

Ley de 2 de marzo de 1943 (B. O. del Estado núme
. ro 75), por,lo que deben comparecer .enceste juzga
do en un plazo de treinta días, a contar de la publi
cación de la presente .nel Boletín. Oficial del Estado, 4

DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA y Bo
letín Oficial de la_provincia de ,Vizcaya, para res

ponder de los cargos que se les hacen en la expresa
"

da causa, bajo apercibimiento de 'que, caso. de no ha

cerlo dentro del plázo fijado, serán declarados en re

beldía, parándoles el perjuicio' que en der.echo pro
.4cede.

Ruego a- las Autotidades de 'todas' clases- que, en

caSo de que fueran habidos, procedan a •ti detención
y los pongan a disposición de este Jugado. •

Dado en Lequeitio 21 veintiséis de agosto de mil

nov'ecientos cuarenta y -siete. —El Juez -instructor,
Frahcis.co Landa..

.
IMPRENTA DEL MISTERIO DE MARINA
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